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que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos 
de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
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análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente 
en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad 
electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un 
debido control y cotejar lo reportado por el ente en el informe al  omitir 
presentar en tiempo los informes de campaña. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el 
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el 
mismo valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta 
en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las 
cuales, aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan 

un debido registro contable, la entrega de formatos debidamente 



1603 

requisitados, la presentación en tiempo los informes, la entrega del informe 
en el Sistema Integral de Fiscalización, de documentación soporte de 
ingresos y egresos del ente político infractor, de diferencias en el registro 
contable, entre otras, de conformidad con las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta 
de cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó la coalición, y si ocasionó un 
menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
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dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto 
que no es posible verificar que /la coalición, hubiese cumplido con la totalidad 
de obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria 
soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que 
impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en 
que el ente utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma 
abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor 
no es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por /la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 
 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que la coalición, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
 Que la coalición, no es reincidente. 

 
 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende 
falta de cuidado por parte la coalición, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un 
elemento exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas 
formales, sino solo uno de los parámetros que se consideran al momento de 
imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo 
que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros 
elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no 
obstante tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias 
y elementos que convergen en la comisión de las conductas que se estiman 
infractoras de la normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio 
de la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse 
con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, 
en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe 
apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan 
establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción 
que en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento 
de la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en 
los recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en 
la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos 
de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como ente político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidamos, el conocimiento de las conductas sancionadas y las 
normas infringidas, la singularidad de conductas; por lo que el objeto de la 
sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se 
le imponga, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes para el año 2015 un total de $16,498,290.92 (dieciséis 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa pesos 
02/100 M.N.), mientras que al Partido Verde Ecologista de México  se le asignó 
un total de$9,541,183.30 (nueve millones quinientos cuarenta y un mil ciento 
ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), y por ultimo al Partido Nueva Alianza se le 
asignó como financiamiento un monto de $8,267,683.17 (ocho millones 
doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y tres pesos 17/100 m/n) 
como consta en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de del estado de San Luis Potosí, aprobado en seción extraordinaria 
el quince de octubre de dos mil catorce. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos 
integrantes de la otrora coalición flexible, están legal y fácticamente 
posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, las sanciones 
determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 

EN CASO DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS PENDIENTES POR 
LIQUIDAR 

 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde Ecologista de 
México por el Consejo General del Instituto Electoral Local de San Luis Potosí, 
así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos 
pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
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Respecto al Partido Revolucionario Institucional los registros de sanciones que 
han sido impuestas son las siguientes: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

2 INE/CG182/2015 $3,785.00 $3,785.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $24,269.00 (veinticuatro  mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real 
e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, respecto a los registros de sanciones que han sido impuestas 
al Partido Nueva Alianza, se informó lo siguiente: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo 
pendiente de $20,484.00, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la presente Resolución. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos coaligados infractores 
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es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de diversas infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del 
infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que 
van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se 
vayan presentando. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a 
lograr un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en  
San Luis Potosí 2014-2015 debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en 
el convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno 
aportaría. 
 
Es así que este Consejo General del Instituto local de mediante resolución de 
15 de octubre de dos mil catorce se determinó procedente el Convenio de 
Coalición Flexible, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así 
también en dicho convenio que en la cláusulas VIII, fijó el porcentaje de 
participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
TOTAL 

PRI 75% 100% 

PVEM 20% 
PVEM 5  

 
Del porcentaje antes mencionado válidamente se puede concluir que el Partido 
Revolucionario Institucional participó en la formación de la Coalición Flexible con 
una aportación equivalente al 75%, el Partido Verde Ecologista de México  con 
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una aportación de 20% mientras que el Partido Nueva Alianza aportó un 5%  del 
monto total de los recursos con aras de formar e integrar la coalición. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre 
los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición 
deben ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos 
nacionales, así como a los principios constitucionales que deben guiar su 
actividad. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 



1614 

quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de y la norma infringida en los artículos 79 numeral 1 inciso b) 
de Ley General de Partido Políticos y el  127 del Reglamento de Fiscalización, 
el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer a la 
Coalición_, es la prevista en dicha fracción I, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Apostemación Publica a los partidos integrantes de la CoaliciónPartido 
Revolucionario Institucional, al Partido Verde Ecologista de México y al 
Partido Nueva Alianza. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 2, 3, 5, 6, 7 y 11. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado[1] representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
EGRESOS 
 
Conclusión 2 
 

“La coalición no reportó la totalidad del gasto por concepto de la compra 
de enseres para oficina por $5,133.12.” 
 

En consecuencia, al no reportó la totalidad del gasto por concepto de la compra 
de enseres para oficina el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 3 
 

“La coalición no reportó la totalidad del gasto por concepto de la compra de 
mobiliario y equipo de oficina por $146,342.” 

 
En consecuencia, al no reportar la totalidad del gasto por concepto de la 
compra de mobiliario y equipo de oficina, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
 



1617 

 
Conclusión 5 
 

“La coalición no reportó la elaboración de lonas detectadas en el monitoreo 
que implicaron un beneficio al candidato a gobernador Juan Manuel 
Carreras, por $4,405.00.” 

 
En consecuencia, al no reportar la elaboración de lonas el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Conclusión 6 
 

“La coalición no reportó la contratación de anuncios espectaculares 
reportados en el monitoreo que implicaron un beneficio al candidato a 
gobernador Juan Manuel Carreras, por $115,500.00”. 

 
En consecuencia, al no reportar el gasto por espectaculares el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Conclusión 7 
 

“La coalición no reportó la elaboración de promocionales de radio y 
televisión que implicaron un beneficio al candidato a gobernador Juan 
Manuel Carreras, por $409,000.00 ($369,000.00+$40,000.00)”. 

 
En consecuencia, al no reportar el gasto por producción de radio y televisión el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 11 
 

“La coalición no reportó gastos de propaganda y operativos detectados en 
una visita de verificación de cierre de campaña por $141,571.00” 

 
En consecuencia, al no reportar el gasto de propaganda y operativos 
detectados en una visita de verificación de cierre de campaña el sujeto 
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obligado incumplió con lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie no reportar el egreso 
realizado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la coalición en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015332, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al Coalición hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que 
se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, en un plazo no 
mayor a 48 horas, computado a partir de la notificación del presente oficio. 
Esto, a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 

                                         
332 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando 
con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
omitido presentar el informe de campaña respectivo, así como la 
documentación soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el 
Sistema Integral de Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.333 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                         
333 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un 
primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la 
rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos 
de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o 
acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: 
cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o 
genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el 
hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; 
c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las 
autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
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se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la 
que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
Consecuentemente, las respuestas  la coalición no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas 
conductas que violentan el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 



1625 

de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio 
de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción 
que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
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contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2, 3, 5, 6, 
7 y 11 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente(s) en haber incumplido con su obligación de garante, al 
omitir reportar los gastos realizados en el informe de campaña de los Ingresos 
y Gastos de los candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, atendiendo a lo dispuesto en los 
en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor no reportó en el Informe de campaña el 
egreso relativo a reportar diversos gastos. De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

La coalición no reportó la totalidad del gasto por concepto de la 
compra de enseres para oficina por $5,133.12.Conclusión 3 

La coalición no reportó la totalidad del gasto por concepto de la 
compra de mobiliario y equipo de oficina por 
$146,342.56.Conclusión 4 

La coalición no reportó la elaboración de lonas detectadas en el 
monitoreo que implicaron un beneficio al candidato a 
gobernador Juan Manuel Carreras, por $4,405.00 Conclusión 
6 
La coalición no reportó la contratación de anuncios 
espectaculares reportados en el monitoreo que implicaron un 
beneficio al candidato a gobernador Juan Manuel Carreras, por 
$115,500.00. Conclusión 7 

 
La coalición no reportó la elaboración de promocionales de 
radio y televisión que implicaron un beneficio al candidato a 
gobernador Juan Manuel Carreras, por $409,000.00 
($369,000.00+$40,000.00). Conclusión 8 
La coalición no reportó gastos de propaganda y operativos 
detectados en una visita de verificación de cierre de campaña 
por $141,571.00. Conclusión 11 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone 
el modo de llevar a cabo la violación de los artículos 79 numeral 1 inciso I de la 
Ley General de Partidos políticos  y el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de San Luis Potosí 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente 
los egresos realizados dentro de las actividades de campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de México. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola el (los) valor (es) antes establecido (s) y 
afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7 y 11 el partido en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 

 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en 
los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de 
sus actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el 
legislador al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a 
los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, 
porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las 
conductas señaladas en la conclusiones 2, 3, 5, 6, 7 y 11 es garantizar certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor 
se traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus 
fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidad es 
acreditada(s) se traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en tener certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real 
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
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En consecuencia, al actualizarse  las faltas adquieren el carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, el Sujeto obligado en comento transgredió lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 

responsable impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de 
los recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta 
autoridad; y por tanto, no reportó los egresos detectados. 

 
 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización; esto es, certeza en el 
origen de los recursos. 

 
 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto 
político infractor se califica como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas 
en las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de campaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de 
reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades de campaña. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió/impidieron que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido 
utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las 
conductas descritas, vulneran directamente el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto infractor partido son sustantivas 
y el resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de 
los gastos realizados en el informe de campaña respectivo situación que, como 
ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que los partidos 
coaligados no son reincidentes respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se 
le imponga, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes para el año 2015 un total de $16,498,290.92 (dieciséis 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa pesos 
02/100 M.N.), mientras que al Partido Verde Ecologista de México  se le asignó 
un total de$9,541,183.30 (nueve millones quinientos cuarenta y un mil ciento 
ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), y por ultimo al Partido Nueva Alianza se le 
asignó como financiamiento un monto de $8,267,683.17 (ocho millones 
doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y tres pesos 17/100 m/n) 
como consta en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de del estado de San Luis Potosí, aprobado en sesión  extraordinaria 
el quince de octubre de dos mil catorce. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos 
integrantes de la otrora coalición flexible, están legal y fácticamente 
posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, las sanciones 
determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
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No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde Ecologista de 
México por el Consejo General del Instituto Electoral Local de San Luis Potosí, 
así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos 
pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
 
Respecto al Partido Revolucionario Institucional los registros de sanciones que 
han sido impuestas son las siguientes: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

2 INE/CG182/2015 $3,785.00 $3,785.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $24,269.00 (veinticuatro  mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real 
e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, respecto a los registros de sanciones que han sido impuestas 
al Partido Nueva Alianza, se informó lo siguiente: 
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Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo 
pendiente de $20,484.00, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la presente Resolución. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos coaligados infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de diversas infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del 
infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que 
van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se 
vayan presentando. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a 
lograr un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en  
 San Luis Potosí 2014-2015 debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en 
el convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno 
aportaría. 
 
Es así que este Consejo General del Instituto local de mediante resolución de 
15 de octubre de dos mil catorce se determinó procedente el Convenio de 
Coalición Flexible, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así 
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también en dicho convenio que en la cláusulas VIII, fijó el porcentaje de 
participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
TOTAL 

PRI 75%  
100% 

PVEM 20% 
PNUAL 5% 

 
Del porcentaje antes mencionado válidamente se puede concluir que el Partido 
Revolucionario Institucional participó en la formación de la Coalición Flexible con 
una aportación equivalente al 75% , el Partido Verde Ecologista de México  con 
una aportación de 20% mientras que el Partido Nueva Alianza aportó un 5%  del 
monto total de los recursos con aras de formar e integrar la coalición. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre 
los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición 
deben ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 



1639 

Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos 
nacionales, así como a los principios constitucionales que deben guiar su 
actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó los gastos erogados.  

 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos realizados en 
compra de enseres, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de 
la revisión al Informe de Campaña presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,133.12 

 
 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 

cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
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valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y , la singularidad de la 
conducta, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coaliciónen atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 



1644 

cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$7,699.68334 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 82 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $5,748.20 (cinco mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos 20/100 m/n) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 21 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $1,472.10 (mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M/N) 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 6 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $420.60 (cuatrocientos veinte pesos 60/100 m/n) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

                                         
334 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó los gastos erogados.  

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos realizados en 
compra de mobiliario, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de 
la revisión al Informe de Campaña presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$146.342.56 
 
 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 

cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
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menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
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infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
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particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
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exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma del Reglamento 
de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de dolo y 
reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un 
futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coalición en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$219,513.84335 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  2348 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $164,594.80 (cientos 
sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 626 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $43,882.60 (cuarenta y 
tres mil ochocientos ochenta y dos pesos 60/100.) 
 
Por ultimo al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 156 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $10,935.60 (diez mil novecientos 
treinta y cinco pesos 60/100. M/N) 

                                         
335 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó los gastos erogados.  

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos realizados en 
compra de lonas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de 
la revisión al Informe de Campaña presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$4,405.00 
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 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 

cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
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valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
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conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coalición en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$6,607.50336 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  70 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $4,907.00 (cuatro mil 
novecientos siete pesos 00/100 M.N.) 

                                         
336 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 18 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $1260.80 (mil dos cientos 
sesenta pesos 80/100 M/N.) 
 
Por ultimo al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 4 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $280.00 (doscientos ochenta pesos 00/100 M/N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó los gastos erogados.  

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos realizados en 
compra de espectaculares, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de 
la revisión al Informe de Campaña presentado por el Partido Político 
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correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$115,500.00 
 
 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 

cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
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obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
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es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coalición en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
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cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$173,250.00337 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  1853 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $129.895.30 (ciento 
veintinueve mil ochocientos noventa y cinco pesos 30/100 M.N.) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 494 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $34,629.40 (treinta y 
cuatro mil seiscientos veintinueve pesos 40/100 M/N)) 
 
Por ultimo al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 123 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $8,622.30 (ocho mil seiscientos 
veintidós pesos 30/100 M/N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

                                         
337 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó  los gastos erogados.  

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos realizados en 
producción de promocionales de radio y televisión de incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el Partido Político correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 
en el estado de San Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$409,000.00 
 
 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 

cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
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menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
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conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
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analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coalición en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$613,500.00338 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  6563 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 460,066.30 
(cuatrocientos sesenta mil sesenta y seis pesos 3/100 M.N.) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 1750 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $122,675.00 (ciento 
veintidós mil seis cientos setenta y cinco pesos 00/100 M/N) 
 
Por ultimo al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 268 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $18,786.80 (Dieciocho mil 
setecientos ochenta y seis pesos 80/100 M/N.) 

                                         
338 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó  los gastos erogados.  

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos de propaganda y 
operativos detectados en una visita de verificación de cierre de campaña de 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2014-2015 en el estado de San Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$141,571.00 
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 Que se trató de irregularidades; sin embargo se actualizó una singularidad 
cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
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ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir reportar el gasto y la norma infringida en los artículos 
79 numeral 1 inciso b) de Ley General de Partido Políticos y el  127 del 
Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 



1670 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
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conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coalición en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$212,356.00339 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  2,271 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 159,197.10 (ciento 
cincuenta y nueve mil ciento noventa y siete pesos 10/100 M.N.) 

                                         
339 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 605 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $42,410.50 (cuarenta y 
dos mil cuatrocientos diez pesos 50/100 M/N) 
 
Por último al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 151 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $10,585.10 (Diez mil quinientos 
ochenta y cinco pesos 10/100 M/N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece 
las siguientes conclusiones sancionatorias, infractora del artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 4 y 8. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
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Consolidado340representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
EGRESOS 
 
Conclusión 4 
 

“La coalición la compra de un refrigerador, la cual no cumple con el objeto 
partidista por $4,590.00.” 

 
En consecuencia, al no justificar gastos y vincularlos con el objeto partidista el 
Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
EGRESOS  
 
Conclusión 8 
 

“La coalición realizó erogaciones por concepto de la adquisición de “pary 
poopers”, balones, cafeteras, quesadilleras, alimentos; sin embargo, por su 

                                         
340Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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naturaleza no se identificó el objeto partidista del gasto por $3,330.66 
($2,588.23+$742.43)” 

 
En consecuencia, al no justificar gastos y vincularlos con el objeto partidista el 
Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie la no justificación del objeto 
partidista de las erogaciones realizadas; en este orden de ideas dicha conducta 
se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Sujeto Obligado en cuestión, para 
que en un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015341, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al partido político hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, en un plazo 
no mayor a 48 horas, computado a partir de la notificación del presente oficio. 

                                         
341 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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Esto, a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 



1676 

es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
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presentar el informe de ingresos y egresos justificados ante el partido o 
coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que 
se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.342 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 

                                         
342 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
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cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
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electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del Sujeto Obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al Sujeto Obligado de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al Sujeto Obligado, pues 
el partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones 
en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
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contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 10   del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, omitió justificar el 
objeto partidista respecto de diversos gastos, toda vez que si bien comprobó la 
adquisición de un refrigerador, la adquisición de “party poppers”, balones, 
cafeteras, quesadilleras, alimentos sin embargo no justificó o en su caso, 
vinculo el gasto con el objeto partidista de los partidos integrantes de la 
coalición toda vez que no vinculo la compra de dichos objetos en el cual no se 
indicó el uso que se le dio al refrigerados, o en que evento compro los objetos 
para alimentos, por lo que  no se identificó el objeto partidista del gasto  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una diversas omisión del sujeto 
infractor, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos, violentando de esa forma lo dispuesto en 
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dicho cuerpo normativo, al omitir justificar el fin partidista de las erogaciones 
correspondientes, pues no vinculó los gastos realizados y menos aun justificó 
la compra de dicha mercancía. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio 
a través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en San Luis Potosí. 
 
Lugar: En  el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse faltas sustanciales por no justificar el objeto partidista de diversas 
erogaciones, no se tiene certeza sobre el uso debido de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de 
la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado en cuestión viola 
los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
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individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los partidos políticos y coaliciones, remitiendo a 
la legislación secundaria la determinación de las reglas de su injerencia en los 
procesos electorales. 
 
De igual forma, ese precepto establece que dichos institutos políticos tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley garantizará que los partidos políticos  cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo 
con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, 
en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los partidos políticos, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
De igual forma, en la apuntada base constitucional señala que el 
financiamiento público para los partidos políticos que conserven su registro, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Ordinarias permanentes; 
 

 Tendientes a la obtención del voto durante Procesos Electorales, y 
 

 Las relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica 
y política, así como a las tareas editoriales (actividades específicas). 

 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, 
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el recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, en concordancia con 
la Base II del citado artículo 41 constitucional, dispone que los partidos políticos 
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, precisando 
los rubros o conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe darse 
a los mismos, en los siguientes términos: para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, para gastos de campaña, y por actividades 
específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de 
actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional y estatal, así como a 
incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales 
deben ser realizadas de manera permanente y, 

 
 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 
tareas editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía 
se involucre y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y 
actos de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la 
selección de las personas que serán postuladas a un cargo de elección 
popular, la presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de 
la ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 
 



1686 

Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
legislación electoral343, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de 
los partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los 
partidos políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones 
intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines 
propios establecidos en la Constitución General de la República y en la 
legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra institución 
gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo 
de elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades 
ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y 
con ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo 
sólo puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el 
caso de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que 
le son otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que 
estar relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no 

                                         
343 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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pueden resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés 
público, por lo que la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de 
dichos recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia 
electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en las conclusiones 4 y 8el sujeto 
obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 
fines que les hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de 
utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por 
cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por 
los que fueron entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional, estatal y, como organizaciones de ciudadanos, 
hagan posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el 
destino que pueden tener los recursos obtenidos por los partidos políticos por 
cualquier medio de financiamiento, precisando que dichos institutos políticos 
están obligados a utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar los gastos de campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con 
obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de 
conferir al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, 
así como de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en 
su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y 
con ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo 
sólo puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo 
que la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos 
recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en la omisión de justificar el objeto 
partidista de diversos gastos realizados por la compra de La coalición la 
compra de un refrigerador y la adquisición de “party poppers”, balones, 
cafeteras, quesadilleras, alimentos la cual no justificó el egreso con lo fines 
partidista por derivadas de la revisión del Informe de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en San Luis Potosí por sí mismas 
constituyen una mera falta sustantiva o de fondo, porque con esa infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado del uso adecuado de los 
recursos de los partidos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de refrigerador y comida que no 
vinculó con algún evento; no son actividades que por las circunstancias en que 
fueron efectuadas le correspondan llevar a cabo al sujeto obligado, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
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En consecuencia, al omitir justificar el objeto partidista, respecto de 
diversos gastos realizados durante  campaña, por concepto de alimentos y 
refrigerador el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
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que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al 
haber destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los 
encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente 
dos tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
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Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su 
ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en 
la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las 
relacionadas con actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y 
actos de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la 
selección de las personas que serán postuladas a un cargo de elección 
popular, la presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de 
la ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado 
en el caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su 
actividad de los fines que constitucionalmente tienen encomendados, 
garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los que contó 
durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto 
infractor se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar 
recursos para compra de alimentos y refrigerador, lo cual no vinculo o justifico 
la erogación por lo que no acreditó el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
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En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran 
trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto 
obligado, cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que 
del  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 
1, inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una 
sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal 
y constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de 
que el partido omitió presentar la documentación idónea que justificara el 
objeto partidista de erogaciones por concepto de alimentos y refrigerador. 
 

 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso 
adecuado de los recursos de los partidos políticos. 

 
 Que las conductas fueron singulares. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de  faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin justificar el objeto 
partidista de éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se 
vulnera el bien jurídico relativo a evitar que los partidos políticos desvíen su 
actividad de los fines que constitucionalmente tienen encomendados. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de certeza en 
el correcto uso de recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de 
aplicar los recursos con los que se cuentan para los fines señalados por la 
norma electoral. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió presentar documentación 
comprobatoria idónea que justificara el objeto partidista de diversos gastos 
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realizados durante  situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de uso debido de los recursos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto 
infractor, no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se 
le imponga, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes para el año 2015 un total de $16,498,290.92 (dieciséis 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa pesos 
02/100 M.N.), mientras que al Partido Verde Ecologista de México  se le asignó 
un total de$9,541,183.30 (nueve millones quinientos cuarenta y un mil ciento 
ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), y por ultimo al Partido Nueva Alianza se le 
asignó como financiamiento un monto de $8,267,683.17 (ocho millones 
doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y tres pesos 17/100 m/n) 
como consta en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 
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Electoral de del estado de San Luis Potosí, aprobado en sesión extraordinaria 
el quince de octubre de dos mil catorce. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos 
integrantes de la otrora coalición flexible, están legal y fácticamente 
posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, las sanciones 
determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde Ecologista de 
México por el Consejo General del Instituto Electoral Local de San Luis Potosí, 
así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos 
pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
 
Respecto al Partido Revolucionario Institucional los registros de sanciones que 
han sido impuestas son las siguientes: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

2 INE/CG182/2015 $3,785.00 $3,785.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $24,269.00 (veinticuatro  mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real 
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e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, respecto a los registros de sanciones que han sido impuestas 
al Partido Nueva Alianza, se informó lo siguiente: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo 
pendiente de $20,484.00, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la presente Resolución. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos coaligados infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de diversas infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del 
infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que 
van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se 
vayan presentando. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a 
lograr un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en  
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 San Luis Potosí 2014-2015 debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en 
el convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno 
aportaría. 
 
Es así que este Consejo General del Instituto local de mediante resolución de 
15 de octubre de dos mil catorce se determinó procedente el Convenio de 
Coalición Flexible, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así 
también en dicho convenio que en la cláusulas VIII, fijó el porcentaje de 
participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
TOTAL 

PRI 75%  
100% 

PVEM 20% 
PNUAL 5% 

 
Del porcentaje antes mencionado válidamente se puede concluir que el Partido 
Revolucionario Institucional participó en la formación de la Coalición Flexible con 
una aportación equivalente al 75%, el Partido Verde Ecologista de México  con 
una aportación de 20% mientras que el Partido Nueva Alianza aportó un 5%  del 
monto total de los recursos con aras de formar e integrar la coalición. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre 
los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición 
deben ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
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partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

 “I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
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trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-
tanto de registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su 
actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no justificó los gastos erogados.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que se realizó la compra de un refrigerados sin que se 
haya justificado su compra de los recursos,incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de 
la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el 
Sujeto Obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el estado de San Luis Potosí. 

 
 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
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del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de San Luis Potosí. 

 
 El infractor no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$4,590.00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una  irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
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como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta de no justificar 
el gasto respecto a la compra de un refrigerador, por lo cual no justifico el 
gasto, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que 
se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $4,590.00344 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma (25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos), la singularidad de conductas, 
la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que 
es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender 
la sanción impuesta. 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 49 días de 

                                         
344 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $3,434.90 (tres mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 90/100 m/n) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 16 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $1,121.60 ( dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 40/100 M/N) 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 3 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $210.30 ( doscientos diez pesos) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 8 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no justificó los gastos erogados.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que se realizó la compra de un refrigerados sin que se 
haya justificado su compra de los recursos,incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de 
la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el 
Sujeto Obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el estado de San Luis Potosí. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitidas por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de 
revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el estado de San Luis Potosí. 

 
 El infractor no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$3,330.66/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una  irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 



1706 

en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta de no justificar 
el gasto respecto a la compra de un refrigerador, por lo cual no justifico el 
gasto, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que 
se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $3,330,66345 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma (25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos), la singularidad de conductas, 
la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que 
es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender 
la sanción impuesta. 
 

                                         
345 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 35 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $2,453.50 (tres mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 90/100 m/n) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 9 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $630.00 (dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 40/100 M/N) 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 3 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $210.30 (doscientos diez pesos) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece 
la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 219, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización; Conclusión 9. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado346 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLI DADO 
 
Egresos 
 
Conclusión 9 
 

 “9. La coalición reportó erogaciones de gastos compartidos entre 
candidatos de la coalición y postulados por un partido por $390,920.00 
($322,480.00+$68,440.00).” 

 
                                         
346Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al reportar gastos la coalición a favor de candidatos 
postulados por un partido, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $390,920.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie reportar gastos la coalición a 
favor de candidatos postulados por un partido, en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015347, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus candidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, en un plazo no mayor a 48 horas, computado a partir de la 
notificación del presente oficio. Esto, a efecto que los candidatos presentaran 

                                         
347 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
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es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
omitido presentar el informe de campaña respectivo, así como la 
documentación soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el 
Sistema Integral de Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
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presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.348 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 

                                         
348 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
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cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
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electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues 
el partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
vulnera el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9, se identificó que 
la Coalición), benefició a un candidato postulado por otro ente político, 
vulnerando la legalidad en el manejo de los recursos proporcionados para sus 
actividades de campaña, provocando inequidad entre los contendientes 
electorales. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción de beneficiar a un 
candidato postulado por otro ente político, no perteneciente a los candidatos 
registrados por el sujeto obligado infractor, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportar gastos la coalición a favor de candidatos 
postulados por un partido.De ahí que el sujeto obligado contravino lo 
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dispuesto por el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado 
de San Luis Potosí.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por que el sujeto obligado beneficie la 
campaña de un candidato postulado por otro ente político, se vulnera 
sustancialmente la legalidad en el uso de los recursos otorgados para sus 
actividades de campaña, así como la equidad en la contienda electoral. 
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos 
públicos al no ser otorgados a los candidatos que el sujeto obligado infractor 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad y equidad en la contienda como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva 
la legalidad en el uso de los recursos para sus actividades de campaña y la 
equidad en la contienda electoral. 
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En la conclusión 9, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

“Artículo 219. 
Prohibiciones para candidatos no coaligados 
 
1. Para el caso de prorrateo de gastos en candidatos postulados por 
coaliciones parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: 
 
b) Los candidatos postulados por un partido, no podrán ser 
beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos 
postulados por una coalición. De igual forma los candidatos postulados por 
una coalición, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya 
sido destinado a candidatos postulados por un partido. 

 
(…)” 

 
Al respecto, la norma en comento establece que un candidato postulado por un 
partido o coalición, no podrá ser beneficiado por un instituto político diverso al 
que lo postuló. 
 
La finalidad de esta norma, es que los partidos políticos contiendan en la 
campaña, con las figuras permitidas por la Legislación en materia electoral 
como la coalición, frentes, fusiones, o en su caso de manera independiente, y 
en relación con ello, manejar y destinar sus recursos para sus actividades de 
campaña, permitiendo de esta manera que la autoridad electoral pueda 
regularlos de manera objetiva. 
 
Por otra parte, el artículo en comento tutela el adecuado uso de los recursos 
otorgados a los institutos políticos, ya que al postular a candidatos para 
contender por un puesto de elección popular, ya sea de manera independiente 
o a través de una coalición, los institutos políticos deben ocupar su 
financiamiento de campaña, de acuerdo a las estrategia que adopten, para 
apoyar a los ciudadanos que hayan registrado como candidatos, para que 
éstos estén en posibilidad de contender realizando actividades de campaña a 
su favor con el objeto de obtener el voto de los ciudadanos, de manera 
contraría, si un partido político o coalición beneficia a candidatos postulados 
por un instituto político diferente, se pierde toda lógica y razón de ser de la 
contienda electoral, aunado al hecho de resultar vulnerada la equidad en la 
contienda en el proceso electoral. 
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Con el objetivo de abonar a la pluralidad de fuerzas políticas en los cargos de 
elección popular, el sistema democrático mexicano está diseñado para que 
mediante los partidos políticos, los ciudadanos puedan contender para obtener 
un cargo de poder público, por lo que al ser propuestos como candidatos ante 
un partido o coalición, lo concerniente es que con el respaldo del instituto 
político respectivo, contiendan para resultar ganadores en la elección 
ciudadana.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela 
del principio de legalidad en el uso de sus recursos públicos, así como la 
equidad en la contienda. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
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descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto 
de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera 
diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que 
produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en estudio es garantizar la legalidad en el uso de los recursos 
públicos, así como la equidad en la contienda. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en manejar adecuadamente el uso de los recursos 
otorgados para sus actividades de campaña, procurando en todo momento que 
los mismos cumplan con el fin correspondiente. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
hacer un uso inadecuado de sus recursos para actividades de campaña, 
alejándolos de los objetivos legales por los cuales fueron otorgados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real 
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades 
de campaña, así como la equidad en la contienda electoral.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 
1 inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que la otrora coalición 

benefició un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Con la actualización la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, respecto de la legalidad de los recursos, 
así como la contienda electoral. 
 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto 
obligado se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente el principio de legalidad respeto del manejo y 
uso de los recursos para actividades de campaña, así como la equidad en la 
contienda, toda vez que el sujeto obligado reportó erogaciones de gastos 
compartidos entre candidatos de la coalición y postulados por un partido por 
$390,920.00 ($322,480.00+$68,440.00).   considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
y correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en 
concurrencia con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas 
del infractor, lo cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad 
detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir a los actores de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado haya beneficiado a 
un candidato postulado por otro instituto político, provocó que los recursos 
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otorgados para las actividades de campaña no cumplieran cabalmente con el 
fin por los cuales se otorgan, en consecuencia, no debe perderse de vista que 
la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad respecto 
manejo y uso de recursos, así como la equidad en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que reportó erogaciones de gastos 
compartidos entre candidatos de la coalición y postulados por un partido por 
$390,920.00 ($322,480.00+$68,440.00). se vulneraron los principios de 
legalidad respecto manejo y uso de recursos, así como la equidad en la 
contienda electoral. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se 
le imponga, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades 
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ordinarias permanentes para el año 2015 un total de $16,498,290.92 (dieciséis 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa pesos 
02/100 M.N.), mientras que al Partido Verde Ecologista de México  se le asignó 
un total de$9,541,183.30 (nueve millones quinientos cuarenta y un mil ciento 
ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), y por ultimo al Partido Nueva Alianza se le 
asignó como financiamiento un monto de $8,267,683.17 (ocho millones 
doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y tres pesos 17/100 m/n) 
como consta en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de del estado de San Luis Potosí, aprobado en sesión extraordinaria 
el quince de octubre de dos mil catorce. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos 
integrantes de la otrora coalición flexible, están legal y fácticamente 
posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, las sanciones 
determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 

EN CASO DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS PENDIENTES POR 
LIQUIDAR 

 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde Ecologista de 
México por el Consejo General del Instituto Electoral Local de San Luis Potosí, 
así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos 
pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
 
Respecto al Partido Revolucionario Institucional los registros de sanciones que 
han sido impuestas son las siguientes: 
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Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

2 INE/CG182/2015 $3,785.00 $3,785.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $24,269.00 (veinticuatro  mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real 
e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, respecto a los registros de sanciones que han sido impuestas 
al Partido Nueva Alianza, se informó lo siguiente: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo 
pendiente de $20,484.00, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la presente Resolución. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos coaligados infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de diversas infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del 
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infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que 
van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se 
vayan presentando. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a 
lograr un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en  
 San Luis Potosí 2014-2015 debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en 
el convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno 
aportaría. 
 
Es así que este Consejo General del Instituto local de mediante resolución de 
15 de octubre de dos mil catorce se determinó procedente el Convenio de 
Coalición Flexible, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así 
también en dicho convenio que en la cláusulas VIII, fijó el porcentaje de 
participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
TOTAL 

PRI 75%  
100% 

PVEM 20% 
PNUAL 5% 

 
Del porcentaje antes mencionado válidamente se puede concluir que el Partido 
Revolucionario Institucional participó en la formación de la Coalición Flexible con 
una aportación equivalente al 75%, el Partido Verde Ecologista de México  con 
una aportación de 20% mientras que el Partido Nueva Alianza aportó un 5%  del 
monto total de los recursos con aras de formar e integrar la coalición. 
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Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre 
los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición 
deben ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
: 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 

la conducta cometida. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al 
analizarse los elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como leves, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
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valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa y la 
ausencia de reincidencia, el conocimiento de la conducta sancionada y la 
norma infringida, la singularidad de conducta; por lo que el objeto de la sanción 
a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma del Reglamento 
de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de dolo y 
reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un 
futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al beneficiar a un candidato postulado por un 
instituto político diferente, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, 
con una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un monto de $390,920.00. (Trescientos 
noventa mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N) 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75%del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 4,182 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $293,158.20 (doscientos 
noventa tres mil ciento cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 1115 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
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mil quince, misma que asciende a la cantidad de $78,161.50 (setenta y 
ocho mil ciento sesenta y un pesos 50/100 M.N) 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 278 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $19,787.80(diecinueve mil 
setecientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N) 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció 
la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 10 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado[1] representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
EGRESOS 
 
Conclusión 10 
 

“La coalición no presentó el soporte documental de recursos erogados por 
$12,222.44.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar los gastos realizados el Sujeto Obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $12,222.44. 
 
De la falta  descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie la no comprobación de los 
egresos realizados; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la coalición en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes.  
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
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INE/CG248/2015349, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al partido político hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, en un plazo 
no mayor a 48 horas, computado a partir de la notificación del presente oficio. 
Esto, a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando 
con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 

                                         
349 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
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todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.350 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                         
350 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
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fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas a la coalición no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 



1741 

tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al coalición de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede 
en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.   
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
  
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades el sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
2014-2015. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir reportar 
los gastos realizados en el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local 2014-2015, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar el gasto y presentar la 
documentación que amparara la operación reportada. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al 
omitir presentar el soporte documental de recursos erogados por $12,222.44. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2014-2015. 
 
Lugar: 
La irregularidad se actualizó en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto responsable para obtener 
el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no comprobar los egresos 
realizados dentro de los informes de campaña presentados a partir de que el 
sujeto obligado. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva 
la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 12 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 



1745 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el 
legislador al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a 
los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, 
porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de 
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Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
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antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la 
conducta señalada en la conclusión 12 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce  en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de 
los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus 
fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad  acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real 
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
obligado trastocó lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el uso de 
los recursos erogados al no presentar la documentación comprobatoria 
que acredite los gastos realizados; y por tanto, no se comprobó la 
erogación y el destino de los recursos. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización; esto es, certeza en el uso y destino de los 
recursos. 

 
 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto 
político infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva 
en las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto realizado como parte de las actividades de campaña, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de comprobar con la documentación soporte los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera 
con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente 
el principio de certeza en el uso de los recursos con que cuenta el partido 
político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido son sustantiva y el resultado lesivo 
es significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación soporte 
que justificara egresos realizados, situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera el principio de certeza en el uso de los recursos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Sujeto 
obligadono es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se 
le imponga, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes para el año 2015 un total de $16,498,290.92 (dieciséis 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa pesos 
02/100 M.N.), mientras que al Partido Verde Ecologista de México  se le asignó 
un total de$9,541,183.30 (nueve millones quinientos cuarenta y un mil 
ciento ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), y por ultimo al Partido Nueva 
Alianza se le asignó como financiamiento un monto de $8,267,683.17 (ocho 
millones doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y tres pesos 
17/100 M.N)como consta en el acuerdo emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral de del estado de San Luis Potosí, aprobado en sesión 
extraordinaria el quince de octubre de dos mil catorce. 
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En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos 
integrantes de la otrora coalición flexible, están legal y fácticamente 
posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, las sanciones 
determinadas por esta autoridad en modo alguno afectan el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 

EN CASO DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS PENDIENTES POR 
LIQUIDAR 

 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde Ecologista de 
México por el Consejo General del Instituto Electoral Local de San Luis Potosí, 
así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos 
pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
 
Respecto al Partido Revolucionario Institucional los registros de sanciones que 
han sido impuestas son las siguientes: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

2 INE/CG182/2015 $3,785.00 $3,785.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $24,269.00 (veinticuatro  mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real 
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e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, respecto a losregistros de sanciones que han sido impuestas 
al Partido Nueva Alianza, se informó lo siguiente: 
 

Número Resolución de 
la Autoridad  

Monto total de 
la sanción Montos por saldar 

1 PSMF-02/2015 $20,484,00. $20,484,00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo 
pendiente de $20,484.00, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la presente Resolución. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos coaligados infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de diversas infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del 
infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que 
van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se 
vayan presentando. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a 
lograr un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en  
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 San Luis Potosí 2014-2015 debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en 
el convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno 
aportaría. 
 
Es así que este Consejo General del Instituto local de mediante resolución de 
15 de octubre de dos mil catorce se determinó procedente el Convenio de 
Coalición Flexible, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así 
también en dicho convenio que en la cláusulas VIII, fijó el porcentaje de 
participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

 
Partido Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
TOTAL 

PRI 75%  
100% 

PVEM 20% 
PNUAL 5% 

 
Del porcentaje antes mencionado válidamente se puede concluir que el Partido 
Revolucionario Institucional participó en la formación de la Coalición Flexible con 
una aportación equivalente al 75%, el Partido Verde Ecologista de México  con 
una aportación de 20% mientras que el Partido Nueva Alianza aportó un 5%  del 
monto total de los recursos con aras de formar e integrar la coalición. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre 
los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición 
deben ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
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partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
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trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos 
nacionales, así como a los principios constitucionales que deben guiar su 
actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no comprobó con documentación soporte los gastos erogados.  

 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizados en 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
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Campaña presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2014-2015 en el estado de San Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$12,222.44 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad 
cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
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obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, la singularidad de la conducta, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y la norma infringida en  el 
artículo  127 del Reglamento de Fiscalización, el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el 
que se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma vulnerada del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad de la conducta, la ausencia de 
dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en 
un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse 
a la otrora coaliciónen atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$12,222.44351 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 75% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 130 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $9,113.00 (nueve mil 
ciento trece pesos 0/100 m/n) 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 20% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 

                                         
351 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 34 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $2,383.40 (dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 40/100 M/N) 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 8 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $560.80 ( quinientos sesenta pesos 80/100 m/n) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
18. 12 PARTIDO CONCIENCIA POPULAR 

 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 8. 

 
b) 4Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones2, 4 ,5 y 6 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 7 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 1 y 8 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 



1761 

Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado[1] representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
EGRESOS 
 
Determinación de costos 
 
Conclusión 1 
 

“1. El partido no presentó erogaciones por concepto la producción de spots 
que implicaron un beneficio al candidato a gobernador por $129,000.00.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar el egreso correspondiente a la producción 
de promocionales de radio y televisión que benefician al candidato a 
                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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gobernador, el partido incumplió con lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 8 
 

“8. El Partido no reportó erogaciones por concepto de mantas y muros 
localizados en el monitoreo por $9,432.02” 

En consecuencia, al omitir reportar el egreso correspondiente a la impresión de 
6 lonas y la pinta de 4 muros que benefician a los candidatos a Diputados 
Locales, Presidentes Municipales de Ayuntamientos y Gobernador, que se 
mencionan, por un monto total de $9,432.02, el sujeto obligado incumplió con 
lo dispuesto en el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie no reportar el egreso 
realizado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de 
cinco días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015352, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 

                                         
352 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
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los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al partido político  hiciera del conocimiento de sus candidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, en un plazo no mayor a 48 horas, computado a partir de la 
notificación del presente oficio. Esto, a efecto que los candidatos presentaran 
las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando 
con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 

                                                                                                                        
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
omitido presentar el informe de campaña respectivo, así como la 
documentación soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el 
Sistema Integral de Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
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de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.353 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                         
353 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un 
primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
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y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 



1769 

autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas 
conductas que violentan el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio 
de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción 
que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
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deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con las  irregularidades identificadas en las conclusiones 1y8 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, las faltas correspondientes a diversas omisiones del 
sujeto obligado consistente  en haber incumplido con su obligación de garante, 
al omitir reportar los gastos realizados en el informe de campaña de los 
Ingresos y Gastos de los candidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, atendiendo a lo dispuesto en 
los en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractoromitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El partido no presentó erogaciones 
por concepto de la producción de 
spots que implicaron un beneficio 
del candidato a  Gobernador 

Conclusión 1 

El partido no reportó erogaciones 
por concepto de mantas y muros 
localizados en el monitoreo 

Conclusión 8 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone 
el modo de llevar a cabo la violación del artículo el artículo 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de campaña al cargo de Gobernador 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas, elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente 
los egresos realizados dentro de las actividades de campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de San Luis 
Potosí. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos. 
 
En las  conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en 
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relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la 
letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 



1774 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el 
legislador al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a 
los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, 
porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del 
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Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
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antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las 
conductas señaladas en la conclusiones 1 y 8 es garantizar certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor 
se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las  irregularidades acreditadas 
se traducen en diversas faltas  de fondo, cuyo objeto infractor concurre 
directamente en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real 
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el 

partido político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso 
de los recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta 
autoridad; y por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas,  se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización; esto es, certeza en el 
origen de los recursos. 

 
 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
 Que las conductas fueron singulares. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas 
en las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de campaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de 
reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades de campaña. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió/impidieron que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido 
utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la(s) 
conducta(s) descrita(s), vulneran directamente el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de campaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Conciencia Popular con 
registro local, cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que se le imponga; así, mediante el Acuerdo152/2014, emitido por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre del año 2014, se le asignó como 
financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de $3,484,777.03 (tres 
millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos setenta y siete  
00/100 M.N.) 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento 
de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractores necesario tomar 
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en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto 
es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse 
de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo 
con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Por lo que hace al Partido Conciencia Popular, no obran dentro de los 
archivos de la autoridad electoral registro de sanciones que hayan sido 
impuestas por la comisión de irregularidades en materia electoral; en este 
sentido, dicho instituto político no tiene saldos pendientes por cumplir al mes de 
junio de dos mil quince. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
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materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos 
nacionales, así como a los principios constitucionales que deben guiar su 
actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó  los gastos erogados.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, al omitir reportar el egreso correspondiente a la producción 
de promocionales de radio y televisión que benefician al candidato a 
gobernador, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Gobernado presentado por el Partido 
Político correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado 
de San Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$129,000.00 (ciento veintinueve mil pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
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manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la en la fracción V consistente cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso354. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el sujeto 
obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el 
conocimiento de la conducta de omitir registrar el gasto y las normas 
infringidas (en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 

                                         
354Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, 
por lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción 
con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Fiscalización, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos 
inciso a), fracción II de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 2, 760 (dos mil 
setecientos sesenta) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $193,476.00 (ciento noventa y tres mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que no reportó  los gastos erogados.  

 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, al omitir reportar el egreso correspondiente a la producción 
de promocionales de radio y televisión que benefician al candidato a 
gobernador, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Gobernado presentado por el Partido 
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Político correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado 
de San Luis Potosí. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$9,432.02 (nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 02/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
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obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la en la fracción V consistente cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso355. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el sujeto 
obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                         
355Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, 
por lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción 
con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
del análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el 
conocimiento de la conducta de omitir registrar el gasto y las normas 
infringidas (en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos 
inciso a), fracción II de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 201 (doscientos un) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $14,090.10 (catorce 
mil noventa pesos 10/100 M.N.). 
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b)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció 
la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión2, 4, 5 y 6 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado356 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 

                                         
356Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
EGRESOS 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 2 
 

“El Partido no justificó el egreso  por concepto de gasolina por 
$110,102.31 ($49,900.00+60,202.31).”  

 
En consecuencia, al no justificar el gasto por concepto de adquisición de 
gasolina,  el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos por un monto total 
de $110,102.31. 
 
 
EGRESOS 
 
Segundo Período 
 
Conclusión 4 
 

“El Partido no identificó el objeto partidista de erogaciones por concepto de la 
compra de cerillos por $1,624.00.”  

 
En consecuencia, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto 
partidista,  el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos por un importe de 
$1,624.00. 
 
Conclusión 5 
 

“El Partido no vinculó la compra por concepto de la compra de aguas y refresco 
reportó por $24,851.00.” 

 
En consecuencia, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto 
partidista,  el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
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numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos por un importe de 
$9,432.02. 
Conclusión 6 
 

El Partido no justificó el gasto por concepto de gasolina por $176,125.24 
($107,000.00+$69,125.24.)  

 
En consecuencia, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto 
partidista,  el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos por un importe de 
$176,125.24. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie la no justificación del objeto 
partidista de las erogaciones realizadas; en este orden de ideas dicha conducta 
se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Sujeto Obligado en cuestión, para 
que en un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015357, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 

                                         
357 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al partido político hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, en un plazo 
no mayor a 48 horas, computado a partir de la notificación del presente oficio. 
Esto, a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
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solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos justificados ante el partido o 
coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que 
se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.358 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

                                         
358 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
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rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
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posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del Sujeto Obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al Sujeto Obligado de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al Sujeto Obligado, pues 
el partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas 
que violentan el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones 
en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
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el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2, 4, 5 y 6 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado,  realizó 
erogaciones que no justifican el objeto partidista. 
 
En el caso a estudio, las  faltas  corresponden a diversas omisiones del sujeto 
infractor, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos 
estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
siendo, entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó 
financiamiento público otorgado para dicho rubro, al realizar erogaciones que 
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no cumplen con el objeto partidista, violentando así lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos que no cumplen con el 
objeto partidista, que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El partido no justificó ni vinculó con el 
objeto partidista, el egreso por concepto 
de gasolina 

Conclusión 2 

El partido no identificó el objeto partidista 
de erogaciones por concepto de la 
compra de cerillos 

Conclusión 4 

El partido no vinculó el objeto partidista 
por la compra de aguas y refrescos 

Conclusión 5 

El partido no justificó el gasto por 
concepto de gasolina 

Conclusión 6 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio 
a través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de San Luis Potosí. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las  faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse faltas sustanciales por no justificar el objeto partidista de diversas 
erogaciones, no se tiene certeza sobre el uso debido de los recursos, 
vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso adecuado de 
los recursos de los partidos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos 
allegados como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos 
políticos, el recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes 
federales o locales aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que 
los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, 
señalando que los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el 
sostenimiento de las actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de 
actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 
 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 
tareas editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía 
se involucre y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y 
actos de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la 
selección de las personas que serán postuladas a un cargo de elección 
popular, la presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de 
la ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
legislación electoral359, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                         
359 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de 
los partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los 
partidos políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones 
intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines 
propios establecidos en la Constitución General de la República y en la 
legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra institución 
gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo 
de elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades 
ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y 
con ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo 
sólo puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el 
caso de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que 
le son otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que 
estar relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no 
pueden resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés 
público, por lo que la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de 
dichos recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia 
electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en las conclusiones 2, 4, 5 y 6 el sujeto 
obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
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n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 
fines que les hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de 
utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por 
cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por 
los que fueron entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan 
posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el 
destino que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por 
cualquier medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están 
obligados a utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar los gastos de campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con 
obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de 
conferir al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, 
así como de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en 
su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y 
con ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo 
sólo puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo 
que la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos 
recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento 
allegado exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al realizar 
erogaciones que no cumplen con el objeto partidista, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente el 
objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas no se 
encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional y 
legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión genera la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
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protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
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En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al 
haber destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los 
encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente 
dos tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su 
ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en 
la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las 
relacionadas con actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y 
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actos de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la 
selección de las personas que serán postuladas a un cargo de elección 
popular, la presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de 
la ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado 
en el caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su 
actividad de los fines que constitucionalmente tienen encomendados, 
garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los que contó 
durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto 
infractor se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al realizar 
erogaciones que no cumplen con el objeto partidista, lo que constituye la 
aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran 
trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la 
existencia de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor 
común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que 
del análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte 
que se cometieron diversas irregularidades en las que se vulneró el mismo 
precepto normativo, en consecuencia se trata de una diversidad de faltas 
singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que vulneran el mismo 
bien jurídico tutelado, esto es, el uso adecuado de los recursos de los partidos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 
1, inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una 
sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal 
y constitucionalmente para el uso de los recursos.  

 
 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 

acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso 
adecuado de los recursos de los partidos políticos. 

 
 Que las conductas fueron singulares. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican  como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de faltas de fondo o sustantivas  en 
las que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin justificar el objeto 
partidista de éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
causada por las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se 
vulnera el bien jurídico relativo a evitar que los partidos políticos desvíen su 
actividad de los fines que constitucionalmente tienen encomendados. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido 
de recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos 
con los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, al realizar erogaciones que no cumplen con el 
objeto partidista. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor 
no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en 
cada supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia,  
y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Conciencia Popular con 
registro local, cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que se le imponga; así, mediante el Acuerdo152/2014, emitido por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre del año 2014, se le asignó como 
financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de $3,484,777.03 (tres 
millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos setenta y siete  
00/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado sujeto obligado está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado con los límites 
previstos en las normas electorales. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica del infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral.  
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando 
de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Del presente partido con registro local se advierte la no existencia de sanciones 
pecuniarias pendientes por liquidar, consecuentemente no produce una 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades permanentes. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-
tanto de registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su 
actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto partidista, 
incumplió con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de 
revisión de los Informes de Campaña relativos. 

 
 El sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$49,000.00 (cuarenta y nueve mil pesos00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta y la norma 
infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
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Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $49,900.00(cuarenta y nueve 
mil novecientos pesos 00/100 M.N.)360 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular con registro local, es la prevista en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 711 
(setecientos once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $49,841.10 (cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta y un pesos 
10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 4 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto 

                                         
360 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 



1817 

partidista,incumplió con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 
 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de 
revisión de los Informes de Campaña relativos. 

 
 El sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$1,624.00 (mil seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
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cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta y la norma 
infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $1,624.00 (mil seiscientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.).361 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular con registro local, es la prevista en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 23 
(veintitrés) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

                                         
361 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$1,612.30 (un mil seiscientos doce pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 5 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto 
partidista,incumplió con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 
 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de 
revisión de los Informes de Campaña relativos. 

 
 El sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$24,851.96 (veinticuatro mil ochocientos cincuenta y un pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
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Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta y la norma 
infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $24,851.96 (veinticuatro mil 
ochocientos cincuenta y un pesos 96/100 M.N.).362 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular con registro local, es la prevista en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 354 
(trescientos cincuenta y cuatro) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $24, 815.40 (veinticuatro mil ochocientos quince pesos 
40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 6 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, al realizar erogaciones que no cumplen con el objeto partidista, 
incumplió con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

                                         
362 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de 
revisión de los Informes de Campaña relativos. 

 
 El sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$176,125.24 (ciento setenta y seis mil ciento veinticinco pesos 24/100 
M.N.). 

 
 Que se trató de una irregularidad. 

 
 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida por el partido político. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las 
mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456 numeral 1 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió 
la conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a 
la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normativa en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
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en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe 
imponer debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y 
las circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como 
grave ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas 
violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; 
de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia y dolo, el conocimiento de la conducta y la norma 
infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al no justificar el objeto partidista de diversos 
gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede imponer una sanción económica al partido 
político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $176,125.24 (ciento setenta y 
seis mil ciento veinticinco pesos 24/100 M.N.).363 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular con registro local, es la prevista en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,768 (tres 
mil setecientos sesenta y ocho) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $264,136.80 (doscientos sesenta y cuatro mil ciento treinta 
y seis pesos 80/100 M.N.). 
 

                                         
363 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
c)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 3 y 
7. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado364 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 

                                         
364Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
Periodo 2 
 
Ingresos  
 
Conclusión 3 
 

“El Partido omitió reportar aportaciones en especie de vehículos por 
$60,000.00” 

 
En consecuencia, al omitió reportar aportaciones en especie de vehículos,  el 
Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización por un importe de $60,000.00 
 
Ayuntamiento 
 
Conclusión 7 
 

“El Partido omitió reportar aportaciones en especie de vehículos por 
$24,000.00” 

 
En consecuencia, al omitió reportar aportaciones en especie de vehículos,  el 
Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización por un importe de $24,000.00 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
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que se actualiza con su conducta, en la especie, al no reportar ingresos de 
aportaciones en especie; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior es importante precisar que de conformidad con lo dispuesto 
en los Puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
INE/CG248/2015365, por el que se establecieron las reglas para comunicar a 
los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones los errores y 
omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de Fiscalización en la 
revisión de los Informes de Campaña presentados con motivo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en relación 
con lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó 
al partido político hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, en un plazo 
no mayor a 48 horas, computado a partir de la notificación del presente oficio. 
Esto, a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 

                                         
365 Aprobado el 6 de mayo de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
acuerdo referido fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-192/2015, en la 
cual el órgano jurisdiccional señaló que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, existe un órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos, derivado de lo cual debe concluirse que el mismo constituye la vía idónea para 
que, por su conducto, se notifiquen a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de revisión efectuada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que junto con el partido político, informen a la autoridad fiscalizadora en 
torno a los recursos económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
la consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos,y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
candidatos, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en 
los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante 
las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
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uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.366 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación 
original para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos 
políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de 
manera solidaria en los candidatos. 
 

                                         
366 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
oportunas y razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para 
cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la 
responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades 
a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a 
los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que 
los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas 
y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 
cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos 
políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad 
material para entregar la documentación requerida y, con ello pretender 
que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el 
que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión 
de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e 
i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que 
se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la 
posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para 
investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 
Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: 
si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
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Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
153/2015, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen 
infractoras de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los 
requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable 
la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas 
de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada  conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 



1836 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un partido político llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la 
clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción 
elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto 
se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un 
deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones antes 
referidas del Dictamen Consolidado, se identificó que el instituto político, omitió 
reportar los ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del ente 
político, consistentes en haber incumplido con su obligación de reportar en el 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, el ingreso recibido, atentando contra lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, vigentes 
al momento de los hechos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político, infractor omitió reportar en el Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, así como su destino; como a continuación se detalla:   
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Descripción de las Irregularidades observadas 
 
El Partido omitió reportar aportaciones en especie de vehículos 
por $60,000.00. Conclusión 3 
El Partido omitió reportar aportaciones en especie de vehículos 
por $24,000.00. Conclusión 7 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de 
llevar a cabo las violaciones a los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, presentado por el referido 
sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna 
del citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de los sujetos obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
registrar contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, se vulnera 
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sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
2. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de 
las campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que 
el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 
 (…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
2. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las 
modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, 
conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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En términos de lo establecido  en los preceptos antes señalados, los institutos 
políticos tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en 
los cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier 
modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el 
caso concreto, tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los 
ingresos y egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015, en el que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 
ordinarios que el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del 
informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los institutos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos 
que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza y exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile 
que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la 
fiscalización, como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 
referido vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición 
subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el 
legislador al señalar como obligación de los institutos  políticos rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a 
los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor 
esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, 
esto porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone 
a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los 
ingresos que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en 
efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los 
documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como  necesaria relativa a los ingresos de 
los partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y 
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sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su 
fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son 
aquéllas que con su sola comisión generan la afectación o daño material del 
bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño 
directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del 
bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se produzca para 
que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de 
sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se 
produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la 
descripción normativa se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que 
se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por 
esta razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo 
que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto 
peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o 
antijurídico descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un 
elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a 
considerar como ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de 
manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, 
pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
de mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
de los ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido político, se 
traducen en una infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan 
durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas 
se traducen en dos faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre 
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directamente en la falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan 
en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real 
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el  partido 
político, cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
 Que se trata de varias faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el 

instituto político, no registró en su contabilidad los ingresos de mérito. 
 

 Que con la actualización de las faltas de fondo que ahora se analiza, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 
 
 



1845 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 
 Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
obligado se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de unas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
reportar el ingreso recibido en el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada 
 
En ese contexto, sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia 
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causada por la irregularidad que desplegó el ente político y si ocasionó un 
menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los ingresos recibidos durante la 
Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido 
político ingresó diversos recursos, así como el monto de los mismos, en 
consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta descrita, vulnera 
directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el ente político es sustantiva y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió registrar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, esto es, la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante la etapa correspondiente, situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político 
no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al 
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momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Conciencia Popular con 
registro local, cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que se le imponga; así, mediante el Acuerdo152/2014, emitido por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre del año 2014, se le asignó como 
financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de $3,484,777.03 (tres 
millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos setenta y siete  00/100 
M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado ente político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento 
de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar 
en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto 
es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse 
de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo 
con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando 
de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al ente político por este 
Consejo General, así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones y se advierte que dicho instituto político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de junio de dos mil quince. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como 
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e 
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 
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cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el 
contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de 
desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es 
precisamente esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de gastos de 
campaña. 
 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$60,000.00 (sesenta mil pesos /100 M.N.). 

 
 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es 
totalmente apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos 
derivados de ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio 
para el infractor, sean sancionadas con un monto económico superior al 
involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
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se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso367. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

                                         
367Cfr.La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, 
por lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción 
con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación 
SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que 
la misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, 
en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, consistentes en omitir reportar el ingreso obtenido durante el periodo de 
campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que 
el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $90,000.00 (noventa mil 
pesos 00/100 M.N.)368 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,283 (mil 
doscientos ochenta y tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 

                                         
368 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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cantidad de $89,938.30 (ochenta y nueve mil novecientos treinta y ocho 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de gastos de 
campaña. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,000.00 (veinticuatro mil pesos /100 M.N.). 

 
 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman 
la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y 
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menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar 
social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para 
desalentar al infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra 
manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no 
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de 
las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de 
cumplir con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no 
se mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se 
vea beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que 
una conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda 
obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad 
competente, conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es 
totalmente apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos 
derivados de ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio 
para el infractor, sean sancionadas con un monto económico superior al 
involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
así como la sanción prevista en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la 
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falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los 
fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se 
puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la 
exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser 
aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso369. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción 
prevista en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el 
mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con 
anterioridad, justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base 
en esos elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral 
en la Resolución que recayó al recurso de apelación 
SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que 
la misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia 

                                         
369Cfr.La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, 
por lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción 
con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, 
en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, consistentes en omitir reportar el ingreso obtenido durante el periodo de 
campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que 
el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $36,000.00 (treinta y seis mil 
pesos 00/100 M.N.)370 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 513 
(quinientos trece mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $35,961.30 (treinta y cinco mil novecientos sesenta un pesos 30/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 

                                         
370 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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18.13 FAUSTINO FUENTES GUTIÉRREZ 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales 
se presentarán por ejes temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos del candidato independiente no representan un indebido 
manejo de recursos.371 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la 
autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas durante la revisión del informe, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones 
que realizó el candidato independiente a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que han 
cumplido con todas las etapas de revisión del Informe en comento, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado372 presenta el desarrollo de la revisión de los informes 
en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 

                                         
371 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
372 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como 
la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que el candidato conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas 
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado. 
 
Informes de Campaña 
 
Conclusión 1 

 
“El Candidato Independiente omitió presentar los Informes de Campaña, 
ante el Sistema Integral de Fiscalización ya que no contaba con la 
contraseña.” 
 

Tal situación constituye, a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos lo dispuesto en los artículos 394 
numeral 1 inciso n) y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales;  en relación con los artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del 
reglamento de fiscalización 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del candidato, contemplada en el artículo 431, numeral 3 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con 
el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por 
parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento 
el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar el 
informe en el Sistema Integral de Fiscalización; en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del candidato a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, 
por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al candidato en cuestión, 
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para que en un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada 
por el candidato y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es 
por cuanto hace a la omisión presentar el informe en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-
, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los candidaturas independientes tienen la obligación 
de conformidad con los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
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los artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a 
fin de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de la campaña. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del candidato independiente de tal manera que comprometa el 
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al candidato referido en el análisis 
temático de la irregularidad, en especie omitió presentar el informe en el 
Sistema Integral de Fiscalización, lo que impidió a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que 
la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias 
la intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de 
bienes, derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de 
estimación pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de 
manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión 
de los informes de campaña de los sujetos infractores, no se cuenta con 
evidencia suficiente que permita determinar que cuentan con los recursos 
económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción 
de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter 
pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto 
que la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, 
la autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea 
pecuniaria a efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que dicha sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya 
que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los 
entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 
"MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas 
en el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición 
se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una 
violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta 
última, dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para 
determinar una sanción más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que 
de conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley 
sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que 
tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una 
multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro 
que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos 
de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las 
razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer, 
pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con 
lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación 
pública, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la 
norma que prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo 
anterior la jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU 
MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA 
INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a 
continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 
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imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 
mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción 
toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 
prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, 
a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar.  
 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar.  
 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 
de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Faustino Fuentes 
Gutiérrez, a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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18.14 MARÍA DEL CARMEN FLORES GONZÁLEZ  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales 
se presentarán por ejes temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos del candidato independiente no representan un indebido 
manejo de recursos.373 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la 
autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas durante la revisión del informe, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones 
que realizó el candidato independiente a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que han 
cumplido con todas las etapas de revisión del Informe en comento, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado374 presenta el desarrollo de la revisión de los informes 

                                         
373 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
374 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
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en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como 
la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que el candidato conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas 
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado. 
 
Informes 
 
Observaciones de Informes 
 
Conclusión 1 
 

“1.La candidata omitió presentar el informe correspondiente al primer mes 
de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del candidato, contemplada en el artículo 431, numeral 3 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con 
el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por 
parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento 
el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie, omitió presentar 
el informe en el Sistema Integral de Fiscalización; en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del candidato a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, 
                                                                                                                        
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al candidato en cuestión, 
para que en un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada 
por el candidato y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es 
por cuanto hace a la omisión presentar el informe en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-
, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los candidaturas independientes tienen la obligación 
de conformidad con los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a 
fin de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de la campaña. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por 
un sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida 
contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos 
márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del candidato independiente de tal manera que comprometa el 
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la candidata referido en el 
análisis temático de la irregularidad, en especie omitió presentar el informe en 
el Sistema Integral de Fiscalización, lo que impidió a esta autoridad tener 
certeza respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte dela 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que 
la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias 
la intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de 
bienes, derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de 
estimación pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de 
manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión 
de los informes de campaña de los sujetos infractores, no se cuenta con 
evidencia suficiente que permita determinar que cuentan con los recursos 
económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción 
de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter 
pecuniario. 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto 
que la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, 
la autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea 
pecuniaria a efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que dicha sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse  a la 
candidata independiente no es pecuniaria, pues resulta innecesario considerar 
el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya 
que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los 
entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 
"MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas 
en el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición 
se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una 
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violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta 
última, dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para 
determinar una sanción más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que 
de conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley 
sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que 
tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una 
multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro 
que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos 
de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las 
razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
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cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer, 
pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con 
lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación 
pública, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la 
norma que prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo 
anterior la jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU 
MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA 
INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a 
continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 
imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 
mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción 
toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 
prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, 
a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar.  
 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar.  
 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 
de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. María del Carmen 
Flores González, candidata independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
18.15 C. Florencio Arecher Castrellón. 
 



1875 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de campaña del aludido candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el estado de San Luis Potosí, 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se 
consideren formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y 
Egresos, toda vez que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido 
de los recursos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas en relación con el registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de la 
conclusión ahí realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
sujeto obligado es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de 
las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
campaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
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Consolidado375 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el 
Dictamen Consolidado.  
 
 
Informes de Campaña 
 
Conclusión 1 
 

“El candidato omitió presentar los Informes de Campaña al cargo de 
Presidentes Municipales de Ayuntamientos correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015” 

 
En consecuencia, al omitir presentar los informes de campaña, al cargo de 
Presidentes Municipales de Ayuntamientos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, 
                                         
375Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento 
constitucional, siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. 
Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de 
Fiscalización, toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por 
parte del sujeto obligado, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el 
supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie la omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó para que 
en un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
vulnera los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan.  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es 
por cuanto hace a la omisión de presentar los informes de campaña 
respectivos, en relación al candidato independiente al cargo de elección 
popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
estado de San Luis Potosí.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la 
individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente:  
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma.  

 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto.  
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 

falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 

h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo 
la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La 
entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 
que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia.  
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
apartado correspondiente, a la omisión de presentar Informes de Campaña. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que el sujeto obligado omitió cumplir la obligación 
de informar en tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante 
el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando 
una adecuada rendición de cuentas, al omitir cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo 
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sus actividades fiscalizadoras, por lo que contravino dicho ordenamiento por lo 
que debe ser sujeto de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, al 
acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado por la norma infringida por la 
conducta señalada, que es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común.  
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
candidatos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, de 
manera que las infracciones que cometa un candidato en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma 
directa sobre el Estado.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En cuanto a la sanción, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, 
que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde 
con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para 
ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Tratándose particularmente de la capacidad económica del sujeto obligado, de 
conformidad con el Acuerdo INE/CG298/2015,376 a efecto de determinar la 
capacidad económica de los candidatos independientes que participan en el 
proceso electoral federal y los procesos electorales locales a celebrarse en el 
periodo 2014-2015, se deben considerar las últimas tres declaraciones anuales 
de impuestos reportadas ante el Servicio de Administración Tributaria, los 

                                         
376Acuerdo confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los 
recursos de apelación con clave alfanumérica SUP-RAP-219/2015 y SUP-RAP-227/2015. 
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últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, 
conforme la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la información y documentación proporcionada por el propio 
candidato independiente, suficientes para conocer el balance de los activos, 
pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal correspondientes, del 
candidato.  
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión 
de los informes de campaña del sujeto infractor, no se cuenta con evidencia 
suficiente que permita determinar que cuenta con los recursos económicos 
suficientes para que haga frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter 
pecuniario. 
 
La autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga 
efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería 
de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a efectos 
de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio 
relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
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máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los 
entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 
"MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas 
en el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición 
se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una 
violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta 
última, dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para 
determinar una sanción más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que 
de conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley 
sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que 
tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una 
multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
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inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro 
que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos 
de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las 
razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer377, pues es evidente 
que no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO 
QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe 
a continuación: 
 

                                         
377Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, 
D.F. 1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 
imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 
mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción 
toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 
prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, 
a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 
28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 
de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Florencio 
Arechar Castrellón, entonces candidato independiente al cargo de Presidente 
Municipal de Ayuntamiento, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, en el estado de San Luis Potosí, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Por otra parte, toda vez que en términos de lo dispuesto en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d) fracción I), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en caso que el candidato independiente omita 
informar y comprobar a la Unidad de Fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las 
dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades 
que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 8 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 2, 8, 9, 10, 11, 
12, 13 y 14 
 
Conclusión 1 
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Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 2,072 
(dos mil setenta y dos) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $145,247.20 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta 
y siete pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 748 
(setecientos cuarenta y ocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $52,499.99 (cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 2,302 
(dos mil trescientos dos) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $161,400.93 (ciento sesenta y un mil cuatrocientos pesos 
93/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 323 
(trescientos veintitrés) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $22,642.30 (veintidós mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
30/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 246 
(doscientos cuarenta y seis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $17,244.60 (diecisiete mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 
60/100 M.N.). 
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Conclusión 11 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 2,484 
(dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $174,128.40 (ciento setenta y cuatro mil ciento 
veintiocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 785 
(setecientos ochenta y cinco) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $55,028.50 (cincuenta y cinco mil veintiocho pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 1,754 
(mil setecientos cincuenta y cuatro) días de salario mínimo general 
vigente en el  
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $122,955.40 (ciento veintidós mil novecientos cincuenta y 
cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 411 
(cuatrocientos once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $28,811.11 (veintiocho mil ochocientos once pesos 11/100 M.N.). 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3, 5 y 6 
 
Conclusión 3 
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Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 557 
(quinientos cincuenta) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $39, 045.70 (treinta y nueve mil cuarenta y cinco pesos 70/100 
M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una reducción al5.50% (cinco 
punto cincuenta) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 3,566 
(tres mil quinientos sesenta y seis) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $249,976.60 (doscientos cuarenta y nueve mil 
novecientos setenta y seis pesos 60/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 2,476 
(dos mil cuatrocientos setenta y seis) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $173,567.60 (ciento setenta y tres mil quinientos 
sesenta y siete pesos 60/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 8,523 
(ocho mil quinientos veintitrés) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $597,462.30 (quinientos noventa y siete mil cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
 
Así mismo se ordena dar vista a la Procuraduría Especializada Para la 
Atención de Delitos Electorales. 
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SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.4 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, 
las siguientes sanciones: 
 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 10  
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 69  (sesenta y nueve) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $74,025.60 (Setenta y Cuatro Mil Veinticinco 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 4 (cuatro) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $280.40(doscientos ochenta pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 18 (dieciocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $1,261.80 (mil doscientos sesenta y un pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 70 (setenta) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $4,907.00 (cuatro mil novecientos siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 
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Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 62 (sesenta y dos) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $4,364.20 (cuatro mil trescientos sesenta y 
cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 4 Falta de carácter formal: conclusión 4  
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 4,600 (cuatro mil seiscientos) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $322,460.00 (trescientos veintidós 
mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo 8 y 9. Asimismo, se ordena 
dar vista a la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos 
electorales 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 570 (quinientos setenta) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $39,957.00 (treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 912 (novecientos doce) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $63,931.20 (sesenta y tres mil novecientos 
treinta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.3 de 
la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, 
las siguientes sanciones: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusión 7, 9 y 14  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 290 (doscientos noventa) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $20,329.00 (veinte mil trescientos veinte nueve 
pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 8, 15, 21, 22, 23 y 24 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 300 (trescientos) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $21,030.00 (veintiún mil treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 7 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 20.  
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 9,094 (nueve mil noventa y cuatro) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $637,489.40 (seiscientos treinta y 
siete mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 40/100 M.N.). 
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Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 1,657 (mil seiscientos cincuenta y siete) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $116,155.70 (ciento dieciséis 
mil ciento cincuenta y cinco  pesos 70/100 M.N.). 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 19 (Diecinueve) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $1,331.90 (Mil Trecientos Treinta y Un pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 1,599 (mil quinientos noventa y nueve) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $112,089.90 (ciento doce mil 
ochenta y nueve pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 76 (setenta y seis) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $5,327.60 (cinco mil trescientos veintisiete pesos 60/100 
M.N.). 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 2,503 (dos mil quinientos tres) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $175,460.30 (ciento setenta y cinco 
mil cuatrocientos sesenta pesos 30/100 M.N.). 
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Conclusión 20 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 1,647 (mil seiscientos cuarenta y siete) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $115,454.70 (ciento quince 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
d) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10, 11 y 16.  
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 1,292 (mil doscientos noventa y dos) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $90,569.20 (noventa mil quinientos 
sesenta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una reducción al 
6.60% (seis punto sesenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,028,240.22 (un millón veintiocho mil doscientos cuarenta 
22/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 6,004 (seis mil cuatro) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $420,880.40 (cuatrocientos veinte mil 
ochocientos ochenta pesos 40/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12 
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Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una reducción al 
15.21% (quince punto veintiuno) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,368,501.00 (dos millones trescientos sesenta y ocho mil 
quinientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13, 17, 18 y 19 
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 458 (cuatrocientos cincuenta y ocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $32,105.80 (treinta y dos mil ciento 
cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
 
Conclusión 17 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 2,615 (dos mil seiscientos quince) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $183,311.50 (ciento ochenta y tres 
mil trescientos once pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 28 (veintiocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $1,962.80 (mil novecientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
consistente en 931 (novecientos treinta y un) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $65,263.10 (sesenta y cinco mil 
doscientos sesenta y tres pesos 10/100 M.N.). 
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CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.4 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Verde Ecologista de México, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 220 (doscientos veinte) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 
$15,422.00 (quince mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 
 
b) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 9, 10 y 11. 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 30 (treinta) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,103.00 (dos mil 
ciento tres pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: 3  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 440 (cuatrocientos cuarenta) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $30,884.00 (treinta mil ochocientos ochenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: 4 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 6,640 (seis mil seiscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $465,464.00 (cuatrocientos sesenta y 
cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8.  
 
Conclusión 7 
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Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 1,341 (mil trescientos cuarenta y un) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $94,004.10 (noventa y cuatro mil 
cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 8(ocho) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $560.80 (quinientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 5. 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una reducción al 
14.90% (catorce punto noventa) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,421,775.95 (un millón cuatrocientos veintiún mil 
setecientos setenta y cinco 95/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una reducción al 
11.97% (once punto noventa y siete por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,283,870.80 (dos millones doscientos 
ochenta y tres mil ochocientos setenta pesos 80/100 M.N.). 
En cuanto a las conclusiones 1 y 5, se ordena dar vista a la Fiscalía 
Especializada para Delitos Electorales. 
QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.5 de la 
presente Resolución, se impone al Partido del Trabajo, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 2 Falta de carácter formal: conclusión  8 y 14 
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Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 30 (treinta) 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos 
mil quince, equivalente a $2,103.00 (dos mil ciento tres pesos 00/100 
M.N.). 
 
b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 2, 3, 4, 5 y 18.  
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 411 
(cuatrocientos once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $28,811.10 (veintiocho mil ochocientos once pesos 10/100 M.N.). 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 1,253 (mil 
doscientos cincuenta y tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $86,573.50 (ochenta y seis mil quinientos setenta y tres pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 2,505 (dos 
mil quinientos cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $175,600.50 (ciento setenta y cinco mil seiscientos pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 3,013 (tres 
mil trece) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$211,211.30 (doscientos once mil doscientos once pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 2,503 (dos 
mil quinientos tres) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $175,460.30(ciento setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta pesos 
30/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 566 
(quinientos sesenta y seis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $39,676.60 (treinta y nueve mil seiscientos setenta y seis 
pesos 60/100 M.N.). 
 
c) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una reducción al 14.36% (catorce 
punto treinta y seis por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,222,107.68 (un millón doscientos veintidós mil ciento siete 
pesos 68/100 M.N.). 
 
d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones  10, 11 y 15 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 885 
(Ochocientos ochenta y cinco  días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $62,038.50 (Sesenta y dos mil treinta y ocho pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 4181 
(Cuatro mil ciento ochenta y un) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $293,088.10 (Dos cientos noventa y tres mil ochenta y ocho 
10/100 M.N.). 
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Conclusión 15 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 499 
(Cuatrocientos noventa y nueve) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $34,979.90 (Treinta y cuatro mil novecientos setenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.). 
 
e) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 12, 16 y 17.  
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 79 (setenta 
y nueve) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $5,537 
(Cinco mil quinientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 82 (ochenta 
y dos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $5,748.20 
(Cinco mil  setecientos cuarenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una reducción al 19.60% (diecinueve 
punto sesenta) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$1,668,096.46 (Un millón seiscientos sesenta y ocho mil noventa y seis 
pesos 46/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 9736 (nueve 
mil setecientos treinta y seis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $682,493.60 (Seiscientos ochenta y dos mil cuatrocientos 
noventa y tres  pesos 60/100 M.N.). 
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f) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 13, 19 y 20  
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 560 
(quinientos sesenta) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $39,256.00 (treinta y nueve mil doscientos cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 
En cuanto hace a la conclusión 7, se ordena dar vista a la Fiscalía 
Especializada para Delitos Electorales. 
 
SEXTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.6 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Movimiento Ciudadano, las 
siguientes sanciones: 
 
a) Falta de carácter formal: conclusión  1 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
530 (quinientos treinta) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $37,153.00 (treinta y 
siete mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100M.N.)  
b) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 8, 9 y 10 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
150 (ciento cincuenta) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $10,515.00 (diez mil 
quinientos quince pesos 00/100M.N.)  
c) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones  3, 4, y 5.  
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
353 (Trescientos Cincuenta y Tres) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $24,754.30 (veinticuatro mil setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 30/100 M.N.). 
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Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
1,395Trescientos Cincuenta y Tres) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $97,789.50 (noventa y siete mil setecientos 
ochenta y nueve 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
1754 (nueve mil setecientos treinta y seis) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $122,955.40 (ciento veintidós mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
d) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones  6  y 7  
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
977 (Novecientos Setenta y Siete) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $ 68,487.70 (sesenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y 
siete pesos 70/100 M.N 
 
 
 
Conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 
5,395 (Cinco Mil Trecientos Noventa y Cinco) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $378,189.50 (Trescientos Setenta y 
Ocho Mil  y Ciento Ochenta y Nueve pesos 50/100 M.N). 
 
SÉPTIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.7 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Nueva Alianza, las siguientes 
sanciones: 
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a) 2 Faltas de carácter sustancial y de fondo: conclusión 1 y 3 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 641 
(Seiscientos Cuarenta y Un) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $44,934.10 (cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro 
pesos 10/100 M.N.). 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 66 
(Sesenta y Seis) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $4,626.60 (cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 82 
(Ochenta y Dos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $5,748.20 (cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
20/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 119 
(ciento diecinueve) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $8,341.90 (ocho mil trescientos cuarenta y un pesos 90/100 
M.N.). 
 
OCTAVO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.8 de la 
presente Resolución, se impone a la Partido MORENA, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 7 y 11 
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Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 
200(doscientos) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal por falta formal cometida])días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $14,020.00 
(catorce mil veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 28 y 29 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 380 
(trescientos ochenta) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $26,638.00 (Veintiséis 
Mil Seiscientos Treinta y Ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
 
c) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, 2, 9, 18, 22 y 23 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 15 (Quince 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $1,051.50 
(mil cincuenta y un pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 15 (Quince 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $3,785.40 
(tres mil setecientos ochenta y cinco 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 60 (Sesenta 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $4,206.00 
(Cuatro Mil Doscientos seis 00/100 M.N.) 
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Conclusión 18 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 303 
(Trecientos Tres días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $21,240.30 (veintiún mil doscientos cuarenta pesos 30/100 
m.n.) 
 
Conclusión 23 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en  243 
(Doscientos Cuarenta y Tres días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $17,034.30 (diecisiete mil  treinta y cuatro pesos 30/100 m.n). 
 
Conclusión 22 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 21 (Veintiún 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $1,472.10. 
(mil cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M.N.). 
 
d) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3, 4, 24, 25, 26 y 27 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 353 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de 24,750 (Veinticuatro Mil 
Setecientos Cincuenta 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 2631 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de 184,433.10 (Ciento 
Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Tres 10/100 M.N.) 
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Conclusión 24 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 12 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de 870.21 (Ochocientos 
Setenta 21/100 M.N.) 
 
Conclusión 25 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 535 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $37,545 (Treinta y Siete 
Mil Quinientos Cuarenta y Cinco pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 26 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 128 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de 9,000 (Nueve Mil pesos 
00/100 M.N.) 
 
Conclusión 27 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 285 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de 19,978.5 (Diecinueve Mil 
Novecientos Setenta y Ocho pesos 50/100 M.N.) 
 
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 y 10 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 2,648 (Dos Mil 
Seiscientos Cuarenta y Ocho) días de salario mínimo vigente en el distrito 
federal, consistente en  $185,625.96378 (Ciento Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos Veinticinco pesos 96/100 M.N.).379 

                                         
378 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular 
el total de la misma. 
379 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo.  
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Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una reducción al 35.89% (treinta y 
cinco punto ochenta y nueve por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,546,882.70 (Un millón quinientos cuarenta y seis mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.). 
 
f) 6 Faltas de carácter formal: conclusión 5, 8, 13, 15, 16 y 20 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en  1,569 (Ciento 
Cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 
109,986.9(Ciento Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis 90/100 M.N). 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 62 (Sesenta y 
Dos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 4,346.20 
(Cuatro Mil Trecientos Cuarenta y Seis 20/100 M.N). 
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 253 
(Doscientos Cincuenta y Tres) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $ 17,735.30 (Diecisiete Mil Setecientos Treinta y Cinco 
30/100 M.N). 
 
Conclusión 15 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 105 (Ciento 
Cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 
7,391.52 (Siete Mil Trecientos Noventa y Nueve pesos 52/100 M.N). 
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Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 7,132 (Siete 
Mil Ciento Treinta y Dos) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $ 499,953.2 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Cincuenta y Tres pesos 20/100 M.N). 
 
Conclusión 20 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 245 
(Doscientos Cuarenta y Cinco) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $ 17,226.00 (Diecisiete Mil Doscientos Veintiséis  pesos 
00/100 M.N) 
 
g) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 14, 17 y 21 
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 288 
(Doscientos Ochenta y Ocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de 20,188.80 (Veinte Mil ciento ochenta y ocho pesos 80/100 
M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 105(Ciento 
Cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $7,391.52 
(Siete Mil  Trecientos Noventa y Un pesos 52/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 283 
(Doscientos Ochenta y Tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $19,846.00 (Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Seis 
00/100 M.N. 
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Conclusión 21 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 1111 (Mil 
Ciento Once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $ 
77,932.44 (Setenta y Siete Mil Novecientos Treinta y Dos pesos 44/100 
M.N.) 
 
h) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 19 
 
Se sanciona al Partido MORENA con una multa consistente en 137 (Ciento 
treinta y siete días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de 
$9,603.70 (Nueve mil seiscientos tres pesos 70/100 M.N.).  
 
En cuanto a las conclusiones 6 y 10 se ordena dar vista a la Fiscalía 
Especializada para Delitos Electorales. 
 
NOVENO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.9 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Social, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 4 Falta de carácter formal: conclusión  1, 2, 7, 8 y 9 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 2,503 
(Dos Mil Quinientos Tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de 175,500.00 (Ciento Setenta y Cinco Mil pesos 00/100 M.N 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 1,626  
(mil seiscientos veintiséis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de 113,982.60 (ciento trece mil novecientos ochenta y dos pesos 
60/100 M.N 
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Conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 243 
(Doscientos Cuarenta y Tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de 17,085.00 (Diecisiete Mil Ochenta y Cinco pesos Setenta y 
Cinco Mil pesos 00/100 M.N) 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 411 
(Cuatrocientos Once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de 28,875.00 (Veintiocho Mil Ochocientos Setenta y Cinco Mil pesos 
00/100 M.N 
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 51 
(Cincuenta y Un) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de 3,600.00 (Tres Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Socilacon una reducción al 45.72% 
(cuarenta y cinco punto setenta y dos por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,969,623.80 (Un millón novecientos 
sesenta y nueve mil seiscientos veintitrés pesos 80/100 M.N.). 
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 y 4 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 1,427 
(Mil Cuatrocientos Veintisiete) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $100,091.03. (Cien Mil Noventa y Un pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Socilacon una reducción al 47% (cuarenta 
y siete por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$2,029,795.28 (dos millones veintinueve mil setecientos noventa y cinco 
pesos 28/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido Encuentro Social con una multa consistente en 30 
(treinta) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $2,103.00 
(dos mil ciento tres pesos 00/100 M.N.). 
 
DÉCIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.10 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Humanista, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión  5 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 220 
(Doscientos Veinte) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal por falta formal cometida días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $15,422.00 
(Quince Mil Cuatrocientos Veintidós peso 00/100 M.N.) 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 6,238 (seis 
mil doscientos treinta y ocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $437,283.80 (cuatrocientos treinta y siete mil doscientos 
ochenta y tres pesos 80/100 M.N.). 
 
c) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 1,200 (mil 
doscientos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
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para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$84,120.00(ochenta y cuatro mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión  3, 4, y 7 
 
Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 353 
(trescientos cincuenta y tres) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $24,745.30 (veinticuatro mil setecientos cuarenta y cinco 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 2503 (dos 
mil quinientos tres días) de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $175,460.30 (ciento setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta pesos 
30/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 85 (ochenta 
y cinco días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 
el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $5,958.50 
(cinco  mil novecientos cincuenta y ocho pesos  50/100 M.N.). 
 
e) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión  6 y 9 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 1,540 (mil 
quinientos cuarenta) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $107,954.00 (ciento siete mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
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Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Humanista  con una multa consistente en 813 
(ochocientos trece) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $56,991.30 (cincuenta y seis mil novecientos noventa y un pesos 
30/100 M.N.). 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.11 de la presente Resolución, se impone al COA PRI – PVEM - PNA, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión  1 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México y Partido Nueva Alianza con una Amonestación 
Pública. 
 
b) 6 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2, 3, 5, 6, 7 y 11 
 
Conclusión 2 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en  82 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $5,748.20 (cinco mil setecientos cuarenta y ocho pesos 20/100 m/n) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 21 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $1,472.10 (mil cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M/N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 6 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $420.60 
(cuatrocientos veinte pesos 60/100 m/n) 
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Conclusión 3 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 2348 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $164,594.80 (cientos sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro 
pesos 80/100 M.N.) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 626 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $43,882.60 (cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y dos pesos 
60/100.) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 156 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $10,935.60 
(diez mil novecientos treinta y cinco pesos 60/100. M/N) 
 
Conclusión 5 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 70 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $4,907.00 (cuatro mil novecientos siete pesos 00/100 M.N.) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 18 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $1260.80 (mil dos cientos sesenta pesos 80/100 M/N.) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 4 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $280.00 (doscientos 
ochenta pesos 00/100 M/N) 
 
Conclusión 6 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 1853 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $129.895.30 (ciento veintinueve mil ochocientos noventa y cinco pesos 
30/100 M.N.) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 494 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $34,629.40 (treinta y cuatro mil seiscientos veintinueve pesos 40/100 
M/N). 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 123 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $8,622.30 
(ocho mil seiscientos veintidós pesos 30/100 M/N) 
 
Conclusión 7 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 6563 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $ 460,066.30(cuatrocientos sesenta mil sesenta y seis pesos 3/100 
M.N.) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 1750 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $122,675.00 (ciento veintidós mil seis cientos setenta y cinco pesos 
00/100 M/N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 268 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $18,786.80 
(Dieciocho mil setecientos ochenta y seis pesos 80/100 M/N.) 
 
Conclusión 11 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 2,271 (dos mil doscientos setenta y un) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
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quince, misma que asciende a la cantidad de $ 159,197.10 (ciento 
cincuenta y nueve mil ciento noventa y siete pesos 10/100 M.N.) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 605 (seiscientos cinco) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $42,410.50 (cuarenta y dos mil cuatrocientos 
diez pesos 50/100 M/N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 151 
(ciento cincuenta y un) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $10,585.10 (Diez mil quinientos ochenta y cinco pesos 10/100 
M/N.) 
c) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 y 8. 
 
Conclusión 4 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 49 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $3,434.90 (tres mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 90/100 m/n) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 16 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $1,121.60 ( dos mil trescientos ochenta y tres pesos 40/100 M/N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 3 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $210.30 (doscientos 
diez pesos) 
 
Conclusión 8 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 35 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $2,453.50 (tres mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 50/100 M.N) 
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B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 9 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $630.00 (seiscientos treinta pesos 00/100 M/N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 3 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $210.30 (doscientos 
diez pesos 30/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 4,182 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $293,158.20 (doscientos noventa tres mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 20 00/100 M.N) 
 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 1115 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $78,161.50 (setenta y ocho mil ciento sesenta y un pesos 50/100 M.N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 278 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $19,787.80( 
diecinueve mil setecientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
A. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa 
consistente en 130 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $9,113.00 (nueve mil ciento trece pesos 00/100 M.N) 
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B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 
consistente en 34 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $2,383.40 ( dos mil trescientos ochenta y tres pesos 40/100 M.N) 
 
C. Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa consistente en 8 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $560.80( quinientos 
sesenta pesos 80/100 M.N) 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.12 de la presente Resolución, se impone al Partido 
Conciencia Popular, las siguientes sanciones: 
 
a) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión  1 y 8 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 2, 
760 (dos mil setecientos sesenta) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $193,476.00 (ciento noventa y tres mil cuatrocientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 201 
(doscientos un) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $14,090.10 (catorce mil noventa pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 4 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión  2, 4, 5 y 6  
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Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 711 
(setecientos once) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $49,841.10 (cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta y un pesos 
10/100 M.N.). 
 
Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 23 
(veintitrés) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$1,612.30 (un mil seiscientos doce pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 354 
(trescientos cincuenta y cuatro) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $24, 815.40 (veinticuatro mil ochocientos quince pesos 
40/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 
3,768 (tres mil setecientos sesenta y ocho) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $264,136.80 (doscientos sesenta y cuatro mil 
ciento treinta y seis pesos 80/100 M.N.). 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 7 
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Conclusión 3 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 
1,283 (mil doscientos ochenta y tres) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $89,938.30 (ochenta y nueve mil novecientos 
treinta y ocho pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una multa consistente en 513 
(quinientos trece mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $35,961.30 (treinta y cinco mil novecientos sesenta un pesos 30/100 
M.N.). 
 
DÉCIMO TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.13 de la presente Resolución, se impone al C. Faustino 
Fuentes Gutiérrez, las siguientes sanciones: 
 
a) Falta de carácter formal: conclusión 1 
 
Se sanciona al candidato independiente; con amonestación pública 
 
DÉCIMO CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.14 de la presente Resolución, se impone al C. María del Carmen Flores 
González, las siguientes sanciones: 
 
a) Falta de carácter formal: conclusión 1 
 
Se sanciona al candidato independiente; con amonestación pública 
 
DÉCIMO QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.15 de la presente Resolución, se impone al C. Florencio Arechar 
Castrellón, las siguientes sanciones: 
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a) Falta de carácter formal: conclusión 1 
 
Se sanciona al candidato independiente; con amonestación pública 
 
DÉCIMO SEXTO. Se ordena a los candidatos independientes que en un plazo 
de 30 días hábiles contados a partir que la presente Resolución cause estado, 
reembolse al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí, los importes de los montos que no fueron comprobados en apego 
a lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 
del reembolso de los remanentes respectivos. 
 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 
vigilará el cumplimiento de la determinación ordenada en el párrafo anterior, 
considerando que si el reembolso no se lleva a cabo, los entonces candidatos 
independientes no podrán ser registrados como candidatos en las siguientes 
dos elecciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.  Una vez que quede firme el dictamen consolidado y la 
presente resolución, en un plazo de treinta días hábiles posteriores a ello, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, determinará los saldos finales relativos a los 
remanentes de los recursos originados por el financiamiento público otorgado 
por la autoridad, para la consecución de las campañas electorales.  
 
DECIMO OCTAVO.- Remítase para su conocimiento, a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respectiva, al Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, así como al Organismo Público Local 
correspondiente, copia certificada de la presente Resolución y del Dictamen 
respectivo, con sus anexos. 
 
DECIMO NOVENO.- Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en las 
conclusiones respectivas. 
 
VIGESIMO.- Hágase del conocimiento del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí, a efecto que las multas y 
sanciones determinadas en los resolutivos anteriores sean pagadas en dicho 
Organismo Público Local Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se 
harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado. 

VIGESIMO PRIMERO.- Se instruye al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí que en términos de los artículos 
458 párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

VIGESIMO SEGUNDO.- Se solicita al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí que notifíquese la presente 
Resolución a los partidos políticos, así como a los Candidatos Independientes 
a cargos de elección popular en el Estado de San Luis Potosí durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

VIGESIMO TERCERO.- Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 

VIGESIMO CUARTO.- Dese vista al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en relación a los resolutivos de 
mérito, para que a través de su conducto, notifique a los Partidos Políticos 
Nacionales con registro local, partido local y/o acreditación local en el estado 
de San Luis Potosí y candidatos independientes, el contenido de la presente 
resolución. 

VIGESIMO QUINTO.- Hágase del conocimiento del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de San Luis Potosí de conformidad al 
considerando 18.4. 

VIGESIMO SEXTO.- Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-RAP-277/2015 Y ACUMULADOS, remitiéndose 
para ello copia certificada de la presente Resolución y del Dictamen respectivo, 
con sus anexos. 
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VIGESIMO SÉPTIMO.- Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 

VIGESIMO OCTAVO- En su oportunidad archívese el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 12 de agosto de dos mil quince, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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